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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Interveiición de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá aí 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios'se servirán 

previo pago.

Número 110 Miércóles 19 de mayo de 1^54 (Franqueo concertado) Página 1

. SDIÍIIIISTBACIÚN .

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR ’ :

Habiendo transcurrido eí plazo regla' 
mentarío que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Rueda, y a pro* 
puesta d.e la Jefatura Provincial .de Ga
nadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de viruela ovina en 
el término municipal de Rueda, y cuya 
epizootia fué declarada existente en cir
cular de este-Gobierno Civil de fecha 9 
de diciembre de 1953 («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 29).

Valladolid, 14 de abril de 1954,-El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

1.801

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR.

Habiéndosé presentado la epizootia 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado existente en el término munici
pal de Villalba de los Alcores; en cum
plimiento de lo prevenido en el articu
ló 12 del vigente reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficialmente' 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los apriscos de don Fernando Miran
da García del Olmo; señalándose como 
zonaí sospechosa, todo el término muní- 

cipal de Villalba de los Alcores: como 
zona infecta, los referidos apriscos, y 
zona de inmunización, la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas sonfdenuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIV del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 6 de mayo de 1954,—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

__  1.800

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Convocatoria ’

En virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 268 de la Ley de Ré
gimen Local, vengo en convocar a la 
Excrna. Diputación Provincial a sesión 
extraordinaria para el día 21 del mes 
actual, a las trece horas, en el Palacio 
Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA .

l .° Lectura de la convocatoria y del 
acta de la sesión anterior.

2 .° Dictámenes conjuntos de las Co
misiones Especial de Arbitrios y de HaJ 
cienda, informando los escritos y recla
maciones presentados contra los nj^evos 
recursos provinciales.

Lo que-se hace público en este perió
dico oficial a los efectos legales.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional- Sindicalista,

Valladolid, 18 de mayo de 1954.—El 
Presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón.

1.828

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia de 
don José Ignacio Manglano, en solicitud 
de autorización para electrificación ru
ral, derivando una línea común de 
1.000 metros de longitud, a 20 KV., de la 
de Viana de Cega, de «Hidroeléctrica de 
Pesqueruela», S. A., para don Angel 
Illera, dos derivaciones de 255 y 45 me
tros, con transformadores de 20 y 10 
KVA.: don José Ignacio Manglano, una 
derivación de 1.540 inetros y transfor
mador de 25 KVA.: doña Dolores Pintó, 
una derivación de 720 metros y trans
formadores de 5 KVA., y dop José Mar
tín Lázaro, una derivación de 610 metros 
y transformador de 15 KVA., en térmi
nos municipales de Boecillo, Laguna de 
Duero y Puente Duero, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re< 
suelto:

Autorizar la instalación de líneas y 
centros de transformación solicitados.

Esta autorización se otórga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y las especia
les siguientes:

T.® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, contadps a partir 
de la fecha de notificación a los intere
sados.

2 .® La instalación de líneas y centros 
de transformación, se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
cüyo presupuesto asciende a 360.000 pe-
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setas, adaptándose a las Iristrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero' de 1949. ’^

3 .* Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obraa de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo tjue afecta al 
cumplimiento de lás condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici
dad, y asimismo el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de la terminación de las 
obras para su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en el que se hará 
constar, er cumplimiento por parte de 
aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restricciones 
de la zona, la prestación del servicio 
acompañapdo a la solicitud una copia 
detracta mencionada. La autorización 
del suministro se concederá o no de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energía del piomento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe y de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los'datos que deben figu
rar en los documentos a que se refieren 
las normas 2.® y 5.® de la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de,febre- 
ro de 1949.

Dios guarde a V. muchos años.
Valladolid, 23 de abril de 1954.—El 

ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.
1.610-1.172

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Delegación del Gobierno
En virtud de lo que dispone el Decreto 

de 19 de enero de 1934 sobre imposición 
de servidumbre forzosa de acueducto y 
el articulo 77 de la ley de Aguas, don 
Ceferino Melgár Crespo, vecino de Ma
yorga de Campos (Valladolid), concesio
nario de un aprovechamiento de aguas 
elevadas del río Cea, para el riego de una 
finca dé su propiedad, enclavada en los 
términos municipales de Castrobol y 
Mayorga de Campos (Valladolid), ha 
presentado instancia solicitando impo
sición de serviduqibre forzosa de acue
ducto sobre fincas de la propiedad de 

don'Froilán Fernández Cuñado y doña 
Candelas Rodríguez Blanco, en una lon
gitud de 66 y 23 metros, respectivamente, 
para fines de interés privado.

‘Lo que se l¿ace público por medio del 
presente anuncio para que, tanto los 
propietarios afectados por la imposición 
de la servidumbre forzosa de acueducto 
que se trata de imponer, como cualquier 
otra persona que pudiera corisiderarse 
perjudicada por las citadas obras, pue
dan' oponerse a esta pretensión, dentro 
del plazo de quince días, a partir del 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín ^Oficial» de la 
provincia de Valladolid y cuyos escritos 
de oposición habrán de ser dirigidos a 
esta Delegación del Gobierno o a los 
Ayuntamientos de Castrobol y Mayorga 
de Campos, a cuyo efecto estará expues
to el expediente presentado, durante las 
horas hábiles de oficina del indicado 
plazo, en la Secretaría de esta Delega
ción, calle de Muro,húmero cinco, Va
lladolid.

Valladolid, 4 de mayo de 1954.—El de- 
legado del Gobierno, Rafael Latorre,

1.706—1.173

Medina del Campo
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

pleno, por unanimidad, en sesión del 
día de hoy, la aprobación de los pliegos 
de condiciones para llevar a efecto las 
obras de transformación en regadío de. 
la Dehesa de Abajo, de los. propios de 
este municipio, según proyecto técnico 
del ingeniero don Antero F. de la Mela 
y con la ayuda del Instituto Nacional de 
Colonización se hace presente que du
rante el plazo deiochó días podrán exa- 
mínarse referidos pliegos en la Secre
taría de este Ayuntamiento y presentar
se contra los mismos las reclamaciones 
que se estimen procedentes de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente Reglamento\de contratación 
de las Corporaciones Locales.

Medina ,del Campo, 14 de mayo de 
1954. —El alcalde, Aurelio Rojo.

1.816-1.174.

Valoria la Buena
Como alcalde presidente de este Ayun

tamiento,

Hago saber: Que, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 770 siguien
tes y concordante de la ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, en re
lación con las Reglas de Contabilidad 
de 4 de agosto de 1952, números 74 80-1 
y 2-82 1 y 82 2, respectivamente, han si
do presentadas las cuentas de presu- 

----- ------------—------ -------- -— 

puesto y patrimonio municipal, corres
pondientes al ejercicio fenecido de 1953, 
las cuales, juntamente con sus justifican
tes, memorias y dictámenes, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días hábiles, para que puedan ser 
examinadas y ocho más para reclama
ciones, observaciones o reparos, precisa
mente por escrito.------------- *

Lo que se hace público a los efectos 
contraídos en el’ artículo 773-2 de la ley 
comentada.

Valoria la Buena, 14 dé marzo de 1954, 
El alcalde, Agustín Arenal.

1.699-1.175

Dr .s'
EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de lá Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo Contencíoso- 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso contra 
el Ayuntamiento de Castrejón de Tra
bancos, por don Urbano Rodero Benito, 
sobre devolución de haberes percibidos; 
habiéndpse acordado, en providencia de 
esta fecha, se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Boletín 
Oficial* de la provincia, para que llegue 
a conocimiento de los que. tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a quince de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Joaquín Alvarez Soto-Jove.

1.803

Juzgados de primera instancia 
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez deiprimera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago, saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio especial del artícu
lo 41 de la ley Hipotecaria en ejecución 
de sentencia, a instancia de don Mariano 
Ferreras Echevarría, representado por el 
procurador don Alfredo Stampa Braun,' 
contra dón Fausto Sánchez Moreno y 
ot¡ros, representados por el procurador 
don Pedro Sánchez Merlo, sobre ejerci
cio de acción real sobre un Inmueble; 
en los que en providencia de la fecha y 
a instancia de la parte actora y para la 
efectividad de las costas causadas en 
dicho procedimiento, que ascienden a la

MCD 2022-L5



19 de mayo de 1954 3

1 suma de veinticinco mil ochenta y cua' 
I tro pesetas coh ochenta y cinco céntimos, 
[ y a cuyo pago han sido condenados los 
Í demandados, he acordado sacar a la ' 
t venta en pública subasta por primera 
Í vez y término de ocho días, bajo las 
It advertencias que se indican, los bienes 
? embargados, que son los siguientes: 
j 1. Una mesa pequeña; valorada, en
1 cien pesetas.

F 2. Seis sillas; valoradas en ciento 
; ochçnta pesetas.

3. Una estufa de carbón, en perfecto 
; estado,, con su tubería; valorada en cien 

pesetas.
. 4. Una mesa escritorio, con diversos 
> cajones, en buen estado; valorada en 
ochocientas pesetas.

Í 5. Un armario arclUvado'r, ylejo: va
lorado en cuatrocientas pesetas.

6. Una mesa vieja; valorada ep cln- 
5 cuenta pesetas.

7. Un juego de pesas, nuevó; valora- 
, rado en doscientas cincuenta pesetas.

8. Un jamón de York, de la .fábrica 
José Aujet de Angles (Gerona); valorado 

¡ en trescientas pesetas.
9. Sesenta kilogramos aproximada- 

!j mente de cera virgen; valorado en dos 
' mil quinientas pesetas.

10. Dos ventiladores, en estado de 
lunclonamiento; valorados en doscien
tas pesetas, \

11. Un espejo,; valorado en cinc^ pe
setas.

12. Un lavabo, en buen estado; valo
rado en cincuenta pesetas.

13. Unos veinticinco kilogramos de 
estaño; valorados, en mil setecientas 
pesetas,,

14, Dos extintores de incendio; valo- 
, rados en -trescientas pesetas.

, 15. Una cámara de desinfección, con 
su maquinaria, tipo «Meguer», con sus 

, -enchufes de goma; valorado en dos mil 
■ pesetas.

16. Nueve coches de niño, viejos; va
lorados en tres mil seiscientas pesetas, i 

17, Tres estanterías, de cuero viejo; ¡ 
valoradas en quinientas pesetas.

■ 18. Tres sacos, de cuero viejo,; valo
rados en novecientas pesetas.

19. Treinta y cinco maletas; valora- 
K das en mil cincuenta pesetas. 

, 20. Unas escalerillas; valoradas en 
veinticinco pesetas.,

21. Cuatro buzos, de goma; valora- 
l -dos en cuatrocientas pesetas. 

; 22. Ocho impermeables usados; va- 
i dorados en cuatrocientas pesetas. 
j 23. Un termosifón de agua caliente; 
i valorado en doscientas cincuenta pe
setas. ó

24. Un montón de goma de bicicleta, 
aviejas, con un peso aproximado de to
nelada y media; valorado en mil cln- 

; «Clienta pesetas.

25. Unos tres vagones de goma, de 
zapatillas viejas, con un peso aproxima
do de 30 toneladas; valorados en veinte 
mil pesetas. •

25 litros; valorados 
cuenta pesetas.

49. Unos ciento 
mos de cloruro de 

en trescientas cin-

clncuenta . kilogra- 
cal; valorados en

26. Unas 6() toneladas de leña; valo
radas en veintidós mil pesetas. .

27' . Un montón de basura,, de unos 
ocho carros; valorados en cuatrocientas 
ochenta pesetas,

28, Sesenta garrafas ele cristal y fo
rradas, vacías; valoradas en tres mil 
cincuenta pesetas, -

29. Un tiburi, viejo; valorado en dos
cientas pesetas. •

30. Cuatro persianas articulares; va
loradas en dos mil pesetas.

31. Once vigas de hierro, nuevas; va
loradas en nueve mil ochocientas pe
setas.

32. ' Cuatro templadores de hierro; 
valorados en seiscientas pesetas.

33. Una prolonga de cáñamo; valo
rada en cien pesetas.

34. Quinientos kilogramos de alam
bre, aproximadamente; valorados en 
dos mil pesetas.

35. Dos toneladaiSj, aproximadamen
te, de yute viejo; valoradas en dos mil 
pesetas.

36: Tres toneladas, aproximadamen
te. de papel viejo, parte en fardos y parte 
suelto; valoradas en dos mil pesetas.

37. Unas veinte toneladas de pela
dura de cubierta de goma vieja; valora
das en cincuenta mil pesetas,

38. Unas cuarenta puertas y venta
nas, viejas, de madera; valoradas en dos 
mil pesetas.

39. Un secador de cilindros: valorado 
en cuatrocientas pesetas.

40. Unas tres toneladas de papel viejo 
«Craf>. empaquetado; valoradas en cua
tro mil pesetas.

41. Unos cuatrocientos kilos desan- ■ 
dalia de goma, vieja; valorados en mil 
pesetas.

42. Unos quinientos kilogramos de 
alambre de somiers, viejo; valorados en 
quinientas pesetas. '^

43. Unos mil kilogramos, aproxima
damente, de recorte de trapo, nuevo, 
multicolor, enfardado; valorado en dos 
mil pesetas. /

44. Unos quinientos kilogramos de 
yute; valorados en seiscientas veinti
cinco pesetas.

45. Unos quinientos kilogramos, 
aproximadamente, de recortes multico
lor, sin enfardar: valorados en dos mil 
pesetas.

46. Dos termosifones de agua callen
te; valorados en setecientas pesetas.

47. Unos cincuenta kilogramos de 
trapo, encardado a máquina; valorados 
en trescientas cincuenta pesetas.

48. Dos depósitos de agua, de 100 y

trescientas pesetas.
50. Diverso material de aütonióvil; 

! valorado en dos mil doscientas pesetas, 
j 51. Un saco de botes, vacíos: valora

dos en veinticinco pesetas'.
52, Un saco de lana: valorado en cien 

pesetas.
53. Un saco de chatarra; valorado en 

i veinticinco pesetas.
i 54. Una máquina de coser, vieja; va- 
i lorada en doscientas cincuenta pesetas.
! 55. Cuatro toneladas, aproximada- 
¡ mente, de hierro aprovechable; valora- 
j das en nueve mil pesetas.
i 56. Unos mil kilogramos, aproxima

damente, dé hierro de camas; valorados 
, en dos mil pesetas,
■ 57. Nueve vigas de hierro; valoradas 

en ocho miL pesetas.
i 58. Cincuenta tubos de conducción 

de agua caliente: valorados en cuatro 
mil pesetas.

59. Cuatro vigas de hierro; valoradas 
’ en tres mil doscientas pesetas.
i 60. Cuatro rollos de hierro redondo, 
i dé unos cincuenta kilogramos cada uno; 
■ valorados en ihll cuatrocientas pesetas. 
!| 61. Unas setenta toneladas de goma 
| negra, vieja: valorabas en cincuenta y^ 
i un rnil pesetas. .

62. Unas tres toneladas de trapos 
revueltos, valoradas en quince mil pe
setas.

63. Veinte cubiertas viejas, de auto
móvil y camión; valoradas en quinientas 

-pesetas. ‘
64. Una báscula de 1.600 kilogramos 

de fuerza; valorada en mil quinientas 
pesetas. ,

.65 . Unas, treinta y cinco toneladas, 
aproximadamente, de desperdicios de 
calzado viejo; valoradas en catorce mil 
pesetas, ,

66. Unas cuatro toneladas de papel 
viejo, aproximadamente; valoradas en 
tres mil pesetas. .

67. Unos ochocientos kilogramos de 
trapos para limpieza de maquinaria: va
lorados en cuatro mil ochocientas pe
setas.

68. Cuatro vigas de hierro: valoradas 
en tres mil doscientas pesetas.

69. Unos cuatroclentps kilogramos 
de trapos para llmpléza de maquinaria; 
valorados, en mil seiscientas pesetas.

70. Una bicicleta vieja; valorada en 
ciento veinticinco pesetas.

71. Seis cubiertas viejas de camión; 
valoradas en ciento-cincuenta pesetas.

72. Una máquina taladradora; valo
rada en mil ochocientas pesetas.

73. Unos trescientos botijos, blancos, 
nuevos; valorados en seiscientas pesetas.
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74. Mil sacos, usados, aproximada
mente; valorados en tres mil pesetas.

75. Quinientas jarras de taberna; va
loradas en tail quinientas pesetas.

76. Dieciséis garrafas de cristal y ca
ña; valoradas en trescientas cuarenta 
pesetas.

77. Veintisiete puertas con cristal; va
loradas en mil cuatrocientas pesetas.

78. Unos quinientos metros de tubo 
berman; valorados en mil pesetas.

79. Dos vitrinas de escaparate; valo
radas en cuatrocientas pesetas.

8Î) . Dos juegos de portier; valorados 
en cien pesetas.

81. Una cajonera con nueve cajones: 
valorada en doscientas pesetas.

82. Una prerisa para enfardar trapos; 
valorada en mil pesetas,

83. Una máquina de coser, industrial, 
vieja; valorada en setecientas pesetas.

84. Siete filtros de agua de bayolica; 
valorados en quinientas sesenta pesetas.

85. Una fragua portátil; valorada en 
quinientas pesetas.

86. Dos fardos de trapos revueltos; 
valprados en ochocientas pesetas.

87. Unos mil quinientos proces de 
cristal, nuevos; valorados en tres mil 
pesetas. •

88. Un tornillo mecánico; valorado 
e^ doscientas pesetas.

89. Diverso material menudo de au
tomóvil; valorado en mil ochocientas 
pesetas'.

90. Dÿs chapas de hierro; valoradas 
en seiscientas pesetas. \

91. Un gasógerio de automóvil; valo
rado en quinientas pesetas.

92. Unos quinientos kilogramos de 
alambre de somier; valorados en qui
nientas pesetas.

93. Un banco mecánico con su tor
nillo; valorado en trescientas pesetas.

94. Una hormigonera; valorada en 
mil cien pesetas. '

95. Seis puertas de hierro; valoradas 
en mil doscientas pesetas.

96. Un somier oumancia, usado; va
lorado en cien pesetas.

97. Un carro de hierro; valorado en 
trescientas pesetas.

98. Veinte juegos de portier; valora
dos en mil pesetas.

99. Un toldo de comercio con sus 
brazos y mecanismo; valorado en tres 
mil pesetas.

100. Unóí( doscientos metros de ca
ble entubado, de 'goma; valorados en 
seiscientas pesetas.

101. Dos baúles; valorados en cien 
pesetas.

102. Dos sacos conteniendo lana; va
lorados en doscientas pesetas.

103. ^ Una rolonga de cáñamo; valo
rada en trescientas pesetas.

104. Un bidón vacío,, de cabida dos

cientos litros; valorado eri doscientas 
pesetas.

105. Un colchón de lana, usado; va
lorado en ciento cincuenta pesetas.

106. Trescientos' kilogramos aproxi
madamente de sebo fundido; valorados 
en dos mil pesetas.

107. Un bidón vacío, de cabida dos
cientos litros; valorados en doscientas 
pesetas.

108. Una caldera para fundir sebo; 
valorada en doscientás pesetas.

Importa el total de los fileries anterior< 
mente reseñados, la suma de trescientas 
dos mil noventa pesetas.

' ADVEÍ^TENCIAS'

1 .® La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día cuatro de junio, a las once 
de su mañana.

2 .® Para tornar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo total, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admitién
dose tampoco posturas que rió cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

3 .® Que los bienes objeto de la su
basta se encuentran depositados en los 
almacenes de la calle Azucarera, letras 
G. S. de esta capital, dopde podrán ser 
examinados por cuantqs lo deseen.

Dado en Valladolid, a once de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
César Aparicio y de Santiago.—El se
cretario, P. S.: Mariario Salas,
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Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio de mayor 
cuantía número 133 de 1953, promovido 
por don Saturnino Ruiz Chicote, con 
doña Cándida Zarauz Larrea, por sí y en 
representación de sus hijos menores, do
ña Maria, don Miguel y don Julio Prado 
Zarauz, y otros, sobre reclamación de 
cantidades, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: '

«Sentencia número 73.—En la ciudad 
de Valladolid a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. Vis
tos por el señor don César Aparicio y de 
Santiago, magistrado-juez de primera 
instancia del distrito número uno de los 
de Valladolid y su partido, los presentes 

autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía.seguidos entre partes de la una 
como demandante don Saturnino Ruiz 
Chicote, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Cordovilla la Real, de
fendido por el letrado don Forturiato 
Crespó Cedrún y representado por el 
procurador don Victotiano Moreno Ro
dríguez; y de la otra como demandada 
doña Cándida Zarauz Larrea, por sí y en 
representación de sus hijos menores do
ña María, don Miguel y don Julio Prado 
Zarauz, y don José Antonio Prado Za
rauz, doña Begoña Prado Zarauz, con 
asistencia de su esposo don Francisco 
Barandearán y doña Begoña Prado Za
rauz, con asistencia de su esposo don 
Enrique Lipparheida, con domicilios en 
Bilbao, defendidos por el letrado don 
Daniel Zuloaga y representados por el 
procurador don José María Stampa Fe
rrer, y.

Fallo: Que estimando la excepción de 
competencia de jurisdicción por razón 
del territorio formulada en el escrito de 
contestación a la demanda por el procu
rador don José'María Stampa Ferrer, en 
nombre y representación de doña Cán
dida Zarauz Larrea, ante la defnanda 
formulada por don Saturnino Rodríguez 
Chicote, contra la misma, por sí y como 
representante legal de sus hijos menores, 
y contra las personas declaradas rebel
des en los presentes autos. Debo decla
rar como declaro haber lugar a dicha ex
cepción. y en,consecuencia con lo preve
nido en el artículo 687 de la ley de Enjui
ciamiento Civil debo de abstenerme y 
me abstengo de entrar en el conocimien
to del fondo del pleito; así como la re
convención fqrmulada por la parte de
mandada, Condenando a la parte actora 
al total pago de las cóstas causadas.

Asi por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía de los demandados don José 
Antonio Prado Zarauz, doña María Do
lores Prado Zarauz, asistida dé su mari
do, y doña Begoña Prado Zarauz, igual
mente asistida de su esposo, se publica
rá su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
definitivamente juzgando en esta prime
ra instancia lo pronuncio mando y fir
mo.—César Aparicio y de Santiago.— 
Rubricado,

Concuerda con su original a que me 
remito. Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los demandados en 
rebeldía expido y firmo el presente en 
Valladolid a veintinueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—Maria
no Salas.
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